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REALES ORDENES

DES'UNOS

1.8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 976,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 6 de octubre último,
el Rey eq. D. g.), Yen su noinbre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido.á bien disponer signifique aV. E. que la va
cante de veterinario primero que existe en ese distrito, por
haber obtenido el retiro D. Benigno Gómez Mingo, se cubra
por otro del mismo empleo.

De real olden lo digo á V. E. pura su conocimiento
y demás efectús. D:;OH guard.e á V. lL mU\Jho8 años. Ma
drid 16 de enero do 1893.

LÓPEZ DO~1Íj\'GUEZ

Señor Oapitán gener~l de la Isla de Cuba.

Beñor IllF:pec1or general de Sanidad Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.475,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 26 de noviembre úl
timo, dando conocimiento de que á petición del veterinario
seg;unuo D. 'rranci~co Al1tequera Santos, le ha concedido
permanecer en ese distrito, sin sueldo, hasta que recaiga
resolución en la instancia que promovió en 22 de septiem
bre último, solicitando pasar á situación dEl su.pernumera
rio, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido abien aprobar la determinación de V. E.

De real orden lo dilto á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 16 de enerO de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

~eñor Oapitán general de la Isla de Ouba.

Señol'e~ Capitanas ~enerales de Andalucía, Burgos y Galicia.--..,. _-

ENGANCHES l" :REENGANOIIES
10.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. t. cursó
á este Ministerio, con su oscrito fecha 29 de octubre último,
promovida por el sargento del regimiento IBfantería de Za
mora núm. 8, Joaquín Pujalte Faleó, en súplica de que se le
releve del comlJromiso que contrajo de continual' en fila.
hapta cumplir f'eis años en activo, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de úcuerdo con 10
informado por. la Inspección General de Administración
Militar, se ha servido acceder á la petición del recurrente,
que ha cumplido su obligación militar, y una vez que su
permanencia en fiias no constituye un renganche propia
mente dicho, ni se lesionan los intereses del E-atado; dcatlien
do quedar dicho individuo en la situación que le corres
ponda.

De real orden lo digo á V. E. pnra BU cOlloeim:..nto y
demás efcctos. Dlo8 guarde á V. E. muchos ~ñ\)~ Ma
drid 14 de enero de 1~93.

LÓPEZ DO:MfNGUl\l

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitan general de Galicia é Inspector g~neral de
Administración Militar.

-.-
INDEMNIZACIONES

10.1' SECCION

Excmo. Sr.: El.f{ey eq. D. g.), yen su nombre In Reina
Regento del Reino, se ha servido aprobar las comis~,.llell de
que V. E. dió cuenta ~ este Ministerio, en 6 de octubre,
4, 5, 12 y 18 de noviembre y 5 de diciembre últimos, con
feridas al personal «omprendido en la relación que á con·
tinuación se inserta} que comienza con D. Alfonso Delgado
Gómez y concluse con D. José Argelés Muñoz, declarándo
las indem:uiq;ables con los beneficios que señalan los al'
ticulos del regiamento que en la misma se expresan.

De real orden lo d1igo il V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mUCh03 añoli.
Madrid 14 de enero de 1893.

LÓPlllZ DOMfNGUWi:

Señor Oapitán general de Andalucía.

Sefior Inspector !inel'aJ. di Admi~istraoió.llilitar.
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"..ona militar de Córdoba '" Primer teniente ••• D. Alfonso Delgado GÓmez .•.•••••
ldero íd. de :Montoro Otro.............. J Casimiro I:lánchez Méndoz .
Idem Capitán »GervHsio Galindo Madridano ••••
ldem id. de Valverde del CaminC' Otro........... ) Juan de Monteu Moreno....... "
ldem •••.••••.••••.••.•. '" •• 0tro.............. ) Jo¡,;é lteig Escalante •••••••••••
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Sevilla.••••••••••••.•
¡Córdoba .•...•••••.•.
ldenlo .
Sevilla y Huelva .•.••.
Huelva y Sevilla .••••.

24
24
24
24
24
24
24

24
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24

24
10 Y 11

10 Y 11

10 Y11

22
10 Y 11.
1Oy11

22
22

10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
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22

Recibir armaJ,llento y municiones en septiembre.
Cobrar libramientos en septiembre y octubre.
ldem íd. en noviembre.
Idem íd. en13e:ptiembre.
.Asistir como' vocal de un consejo de guerra al primer punto en

septiembre, y cobrar libramientos en 10il dos en noviembre.
ldem .••••.••••••.•.. Asistir comov6cal de un consejo de guerra al primer punto en

septiembré y cobrllr librUllJientos en los dos en octabre.
Art. He da la real oro 'Huelvn. ..•••••••••..• Conducir caudales en noviembre.

daa da 21 de ¡¡;jeslo Madrid •.•.••..•...•. Defensor ante el Consejo Supremo, en octubre.
da lS92 (G. 1. JlÚ' ¡~evilla .••..••••••.. " Cobrar libramientos en septiembre.
Illcro 230). jldem ••.• , •• , ••.••.•. Idem íd. enséptiembro, octubre y noviembre.

Cádiz ..•.•....• , " ldem íd. en, septiembre.
Ldero Idem íd. en octubre y noviembre.
Códoba .•....••.•. " Idem íd. en septiembre y octubre.
Idem ldero íd. en noviembre.
Cádiz ..••...••••...•. ldem en septiembre.
Idem 1de111 íd. en octubre.
Idelll...•.•••••..••• " Idero id. en noviembre.
!lIadrld ••.•••••••...• ¡Defensor ante el Consejo Supremo, en octubre.
Córdobl1 .•.•••.•..• " Cobrar libramientos en septiembre.
L,do!?, ... ; •. : •..•••. 'IIdem en septiembre, octubre y noviembre.
~ev¡l1a y Cád¡z.•.•.••• \
Cádiz .....•..•.•••.. Tdem íd. en septiembre.

.. rdem....•••.••••••... ldem id. en octubre y noviembre.
Id0m...... , .•••..•.•. Idem id. en séptie¡nbre.
Oádiz y Sevilla .•• , ..• ldem íd. en octubre y noviembre al primer punto, y tí los dos por

segunda vez en octubre.
Algeciras ' Defensor de un consejo de guerra en junio y de otro en sep-

tiembre ..
Ldero '" .••..••..•. " Asistir en un consejo de guerra como fiscal y á otro como defen·

sor en septi&mhre.
ldem Idem iu. corno secretario en septiembre.
Ldem..••••.•••.••.•• '/Fiscal, defensor y secretario respectivamente de un consejo de
.Idem..•.••..••••••.•. ( guel'l'a en septiembre.
ldem J
LaLiueayTarifa •••..• Hovistar armaml'nto en idem.
Madrid .•••••••• , •••. Asistir como defensor ante el Consejo Rupl'emo. en oci.ubre.
Algeciras ••••••••••• , Tdem como jU<l3 instructor en consejo de gnerra, en abril.
Idem..••••.•••..•..• , Idem como defenser en ídem id.
Jdem '" ••.••.••••... IIdem como juez y secretario respectivamente lÍ dos ídem en id.
ldero )

Córdoba .••.••••.•. ,. Cobrar libramientos en septiembre.
Euelva. '" ., ..•••..• Auxiliar como vocal á un consejo de guerra, en ídem.
Sevilla, Cádiz y Morón. Cobrar libramientos en seJ?tiembro y octubre, hacerse cargo de

potros al último punto en septiembre.
Córdoba ...••..••.•••. Hacerse cargo de potros parn el regimiento, en septiembre.
HuelvayMogueryotros

puntos.delaprovincia Pretparar los servicios de suministros de subsistencias Y utensilios
I 1 en septiembre.

Antonio Hernández Crames.....
Braulio Navas Villalobos •••.•••.

1

J .Aniceto JÍluénez Romero ••••••.

» Mrmuel Pn.dílla Delgado .

J Laureano Gerona Armendi .•.••.
) Tomás Amaelor DlullCO...•.•••••
» José Garcút ::;ánchez .•.••.••••.•
» Agustín Bravo MUl'lÍn0z •• , .• , •.
) Adolfo Me(li'na CfLRlillo.
) Francisco Custelluno Linrlr('s ••..
~ Eloy Car¡;cud Agnilem .
» Bak!ornero Cobo:'< Orth•.•. , • " .•
, Jesé Delgado Gal'da ..•........•
) }\fanuel I'adilla Delgado.••••• "•• /.
» Wladimiro Hogado Carmona..•..
» Agustín Soliva Torres.•.•.••.•.• 1
» José Gómez Delgado •...•.. "...
) José Unares y Unr.l'es .•..•. " ..
» :1IIanue! Ul'uburu Fernánd(·z .•.••
» Quintín Canasco Zmllel'a .••.•••
) Eduardo nene Benlloch .•....•.
» Franeisco Montes .Martin .••.••. '1
» Juan cánchez S:ínehez...••••... 1

I
I

l) José Argelés Muñoz 1

Lino Gureía Vaquero, ..... '" ..••.
D. Eusebio lr.1al'tínez Rubio ...••...
» Joaquín Guerra Huiz ..••.•.•..

Ell1'ique Nogueral Quevedo .•.•••••
Torcu~to "Mnrtinez 'l'ol'1'egrosa .
D. E1l1'iqne H.ebol1edo y Langier .•..
) Kemesio Ampliado Viclorino ....
» Juan Fernández Quirogn ...••••.
» Eusebio Mariínez Rubio .

Bl'aulio Suárez Alvarez ...•.•.••.•.

Idem ••••••••.•••..•••.•••••• 1Otro •••••••••••• "1 )
Administración Militar ••••••.• 1Com.o de guerra. " )

ldem .••••••••••.•••••. " .••. Sargento ....••.••.
ldem Primor teniente .•
ldem •••••••••••.••.....• oo •• Otro•.•..•.•....•.
ldem ••.••••••.••••••••.•.•. , Bargento .....•..••
fdem .••••••.•...••..•••.... ' ArnlC'ro .•..•••.•.•
ldem ••.•••••.•••••.•.•.... " Médico 1.o•••• , •.•
ldem Primer teniente .
Idem •••••..•••••.•••••.••.•. Capitán .•...•..•.
ldero •.•••..••.•••.• " •••••.. Primer teniente .•.
Tdem .••• ; ..•.•...•..•.••..•. Sargento.•.•..• , •.
Disuelto reg. lnf.a reserva de

Lucena Primer teniente •• 'ID. Nicolás Franéo Salazar.••..•••.•
llego Infanterí:, d,e S?::ia.,' ••••• Capitán •..,'...... »Guil.1ermo (iarcia Abrahún.•....
ldem Caballel'la ae \' ¡tarJa.•••. Pnmer telllente... »Marlllno Zafra.•••••••.•.••••••.

ldem •••. ,., •.••••• , ., ..••••. 1Otro .••..•••.•••••

ldem ••••••••••.•••. " .•.•... IOtro ••.•.•.•••••• ,

Idem........ ••••.•.••••.••• Otro ..••.•..••.•••
Idem •••...••..••.•••• " • . • .. Comanda.nte ..••••
ldem de Utrera .••....•••.., .•. Primer teniente .••.
ldem de ('armana Capitán .
ldem de Jerez .•..•.•••.••..•. Primer teniente .•••
Idem ..•••••••.•••••.•....••. f',apitán .......•.•.
Idem de Lucena.•••••.•.•.• , Primer teniente .••
Tdem •••...•.•....•..•..••• " Capitán........•.•
ldem de Algeciras Primer teniente ..•
Id8In •••.•••••••••••..•.•••. Oapiüín.•..••.....
ldem ••••••.• , •••.•.•••.••. Otro ..•••..••.••..
Idem de Huelvu............. Primer teniente ...
2." Depósito de Sementales.•••• Otro••••..•••.••.
Idenl • • .•..•••.•.....•.•. " Otro •..•••••••••••
l,er Depósito de Sementales .•.. Otro .
Reg. lnf.a de Extremadura..... Otro.•••..••...•••
ldem •••.•....•.••••..•..••. Otro ..••..•....•..
1dem de la H.eina .••• , ••••..•. Otro:•.••...••••.•
lclem •••••••.••.••.••••••.•.. ¡Otro•••.•••..•. , ..

ldem •••••.•.••.••••.•..•..•. Otro ..•.••..•.••••
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Administración Militar. •. • . • •• Oficial 2. &. • • • • • • •• D. Rafael Butr6n Gurcía ~ .••••••••
Idem o Otro 3.0 »Rafael Delgado Rodríguez .....•
Idem Otro » Angel Losada Camlulija .
Ingenieros , •• _ Capitán........... »Fernando Plaja........ .. •.•.
ldem Maestro de obras.. ) Juliún Baños Nufio .
Infantería _ Capitán.......... »Juan García Aguirre .
Eegi:ni:,nto ~:r;fa~\eEía~ranada·lsold.~do.0.·· '¡Mannel Ct'Sti~J~yor:.?r,t?ga•.•••••.. ,
Admlmstracron :iHlhtaI .. , ..•.• Oficull. ...•.•••• D. Manuel HIoJa \ IzcalllO...••... '
Jurídico1r1ilitár " Teniente auditor •• »JoaquÍn Extremera Sancho .

Administraci6n Militar Oficial 2.° »Francisco Miera Cnrrasco .
Eón. Cazadores de Segorbe....• Primer teniente... »Antonio Alexandre.••...••••••
Regimiento Infantería de Sarillo. Otro .•.••.. " • •.•. D Pedro :Montilla Casal. ., ., ..•.••
ldem de Extremadura .••••.••. Comtllldante....... lJ Fernando Sogovia..•..••.•••.•.

Ler regto. Montado de Artillería Primer teniente. • . lJ Francisco Espinosa de los :Hon-
teros •...•••.•.••..•••.•••.

Regimiento Infantería de Soria. Otro...... •..•...• » Fernando Lara Herrera.•••••...
Administraci6n Milita.r. . .. Comisario de 2.a • •. • Bra.ulio Navas Víllalobos .
Idem: •...•••.•••.••.••••.••• Oficial 3.° .•. , .•••. 1 » Ange~ Losada .

Ingemeros •••.•.•••.••••••.•• Comandante...... :b IgnacIO Reyéns Fernández••.••.

lde.m ~ !>.:l:aestro de obras.. »Angel Pedoy Colmenares ..
Regimiento Infflntería de Pavía. Primer teniente » Juan Alabán1l1ornles .
ldem . " .••.••.••••••.•.•.•.• Otro.......... •• •. »Ignucio Serrano Pérez .•..••••••
Idém de Soria Otro.............. »Joaquin de la Torre Mora .
Infantpría (ju('z permanente de

Alg!clciras) Coronel........... »Juan Rovira Lázaro ..••.•••...•

Regto. Inf&ntería de la Reinl'••. Soldado.•••.•.•... Antonio Muñiz; Cabellos.•..•••••..
Infant:-rí~2.· "-Y'lda~tede pl~za¡Pl'imer teniente ... D. JI.'l:a;"iano Rei:ra RE\nítez .•....•..
Reg1¡;¡ü0n.o Infantena de Sona. Cabo•.••.•.••.•.• FranCISCO Gl'l'CIa Feruálldez..•..••
ldemdelaReina Primer teniente .•• D. JOflé Argelés Muñoz•......••.•.

Madrid 14 de enero de 1893.
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Huelva",! MOtiUer '" • [Intervenir en una sub:wta y suministro de las tropas en !lepbre.
LaRamhlaiCórdoba).¡" t' ti d b t t' bMorón (8cvilll\) .•..••. \,"ecre anos e os su as as en sep Iem ro.

id~::U(:~ :~l\.'~ ~<:(~r~~l~~~: lVeriricar obras de repar¡¡,eión en el pUE'nte Zuuzo en septiembre

Arahas (St"villu.) •••••. )Practicar diligencias 8uml1ri:l.les como juez y secretario respecti
IIdem .•••.•..•••.••. ) vamente, en octubre.
Cádiz.•..•.. ' .•••••• \CObrar libramientos en ídem.
Oádiz y Jerez .••••••• Fiscal de un consejo de guerra en el primBr pnnto en octubre

y asesorar otro en el segundo en noviembre.
Cádiz ....•.... " •.• '1 Cobrar libramientos en octubre.
Madrid ..•...••••... Defensor de una causa anta el Consejo Supremo, en idem.
Cádiz .••..•.•....•. , Conuucir baftistas en agosto.
Sevill:t ..•.• , . . . • . . •. A redactar la acusaci6n como fiscal de la c:n:sa instruiua por los

sucesos de Jerez en noviembre.

Archena .......••••• '/Conducir baflistas en ídem.
ldem ..•...•••..••••• )
lIuelva .••••..••••.• 'I~residir.nn¡¡,suba~ta en íd~m.
Morón. " ••..•.•.... , SecretarIo Je una ldem en Id.

fIsl~ dei'~~ FE'{'~a;d?,r.}J{,econocel' el exconvento del C¡,rmen del pI'Ímer punto y la mnI ;:da ~.~,~r. ~ .t,•••~r.r:. ralla Jel C¡¡,.,tillo de Santiago, del segundo, en noviembre.
Isla de San J~ernando.• IIdem el exconvento del C:\rmen en ídem.
Madrid··············1 .
Idem•••.•••••••••••• Defensores de nna causa ante el Consejo Supremo en noviem1Jre
Idero ••••...•.••••.•• 1

I
Variods P1G~:r:~o\~el cam,}prllcticar diligencius sumariales como juez insÍl'uctor y secretario

po e 1 ra ar..... respectivamente ('11 noviembre.
Tdem ..

¡San LúcarlaMayor ¡Idem íd. en íd.
Idem •••••••••••••••• 1
¡Madl'id ••.••••.•••••.IDefensor anle el Consejo Supremo en ídem.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ
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E::;('n~c, Sr.: I~n VIsta. de In instar:cia prOli1ovida por
Doña Emililt y D.n María de los Dolores Capdepón y Bayles,
huérfanas del capitán de Infantería D. Pedro, en solicitud
de pagas de toeas; y careciendo las interesadas de derecho
álo que ptetenden, una vez que flU madre disfruta pensión
de orfandad, y con ella debe mantenerlas, 01 Rey (q. D. g.),
Y en 5U nombre la Reina Regente del Reino, conformándose
con l() expuf1stt) por el -Consejo Rupremo de Guerra y Mari
na, en 27 de diciembre último, se ha servido desestimar la
referida instancia.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 14 de enero de 1893.

LóPEZ Do:MÍl\GUEZ

eleñor Capitán general de Castilla. la Nueva.

Ileflor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre ~a Rei
na Regeute del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de diciem
bre últImo, se ha servido conceder á D.!l. Benita Dizón Bau
tista, ,iuda del primer teniente de la Guardia Civil de ese
distrito, D. Joaquín GOllzález Pardo, las dos pagas de tocas
á que tIp.ne derecho por reglamento; cuyo importe de 187'50
pe¡¡;ú8, (luplo de los 93'75 que de sueldo memmal disfrutaba
el causante, Ee abonará á la interesada en lag oficinas de
Admbistración Militar de esas islas.

De real úrden lo digo á V. E. para su conocimi!)nto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol'J años. Madrid
14 de €l¡erc de 1893.

LÓPEZ DOMÍNauEz

Ee.i1or cq>Ílán general de las Ishs Filipinas.

8éñor rTf'sidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

L"T'.11i>.3r.: El ~~y (q. D. g.), r en sn nombre la Reina
R€g()n~e del Reino, conformándose con lo expuesto por el
üon¡::ejo ~upremo de Guena y :Marina, en 27 de diciembre
ñltim.., 8" ha servido conced...,r á n.a Francisca Rosa García
Caro, Ylullll de las sf'gundus nupcias del alférez de Carabi
l1erOH, rtt~rado, D. José Hánchez Núñez,.las dos pagas ele to
C3l:' a que tiene derecho por reglamento; cuyo importe de
253'50 pm,et~ls, duplo de las 126'75 que de sueldo mensual
de re;; ro disfrutaba el causante, so abonará á la interesada
pul' la Pagacluría de la J'unta Clases Pasivas.

De r(J¡l! orden lo digo a V. E. para su COl,ocimiento y
demás doctolll. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 14 de enero de 1893.

LÓPEZ Do:r.dNauJMI

Se:l5.orcs Capitán general de Castilla la Nueva.

$&:I5.or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
htt Regente del R.eino, conformándo:;;e con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de diciem·

bro ú.ltI111:J, hrlJ t·:-ü.td;l ti h;(:l1 (l(:D0c\lt·r Ü, D;l :-:fallía Josefa
Geuz31ez Aran¡;;'0, ,,:ucb. dd ci5f:¡jbiontc do ;;;egun,la d:U-:6 del
Cuc'l'pO de [ng,\;¡\;;i'{)8, n. Cnr)o;o Ocm:lÍ:ez Anmgo y Día?
./trg~iell.eB, J.[i~ dos pngu5 i:ü toe¡r·~ aql~e tir-n.H; dC'y~:(·ho yO!

l'\1g1mnento; y cuyo importe de 1U5'86 pesos, duplo de 108
52'93 que de sueldo monsual di..frutaba el causante, se le
abonará por las oficinas del Cuerpo de Administración :Mi
litar de ose distrito.

De real orden lo diWl á V. E. para BU conocimiento y
demas efectos. Dios gUflrde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de enero de 1893.

LÓPEZ DO:MÍNGu:¡;z

Señor Capitán general do la Isla de Cuba.

Señor Prelddente del Consejo Supremo de GUll!'ra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su .\lombre la Rei·
nn. Regente del Hein0, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de diciem
bre último, ha tenido á bien declarar qne D.n Canuta Soto
Castrillo, viuda del auxiliar do tercera clase del Cuerpo de
Administración :Militar, D. Gabinó Gonzá.lez Plaza, tiene
derecho á las dos pagas de tocas, en importe de 208'32 pe
setas, duplo de las 104'16 que de sueldo mensual disfrUtll~

ba el causante; aprobando, á la vez, el anticipo provisional
de diehas pngai', que dispuso V. E. en uso de BUS facultades,
siempre que :se hubiere acreditado á. la interesada en tal
concepto la expresada cantidad. .

De real' orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general da Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.

-......_---
9.1\ SECClON

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. Bo, focha 31 del
mos próximo pasado, en que cur¡:;aba ímtaneia del segundo
teniente de la escala de reserva del arma de Infantería, agre
gado á la Zoua militar de Getaie núm. 4, D. Benito Nieto
Botija, en súplica de que Ee le permute dicho empleo por el
de oficial celador de fortificación de tercera clase, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por V. E., no ha tenido abien
acceder á la petición del interesado, por carecer de d('recho
á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo a V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de enero de 1893.

LÓPEZ DOlllÍN({uEZ

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señoree Capitán ganeral de Castilla la Nueva é Inspector ge·
neral de Infantería.

__..._ ......_41! _
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o.a SEccrON

Excmo. Sr.: El ~ey (q. D.g.), Yen su nombre la Heina
Regente del Reino, conformándose con lo expuasto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de diciembre
último, se ha servido conceder á D.a María Teresa Esteva
López, viuda del comandante de Caballeria D. Diego No·
gués Marcos, la pensión anual de 1.125 pesetas, con el au
mento de un tercio de dicha suma, ó sean 375 pesetas nI
año, que le corresponde con arreglo á las leyes de 22 de ju
lio de 1891 (O. L. núm. 278), y de presupuestos de Cuba
de 1881 (C. L. núm. 295); la referida pensión ~e abonará ~

la interesada, mientras permanezca viuda, por la Delegacit:m
do Hacienda de Valencia, y la bonificación por las cajas dG
dicha isla, ambos beneficios á partir del 30 de septiembre
de 1892, liiguiente día al del óbito del causante. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d6más eÍectos. Dios guarde tí, V. E. muchos años. Ma
drid 14 de enero de 1893.

LÓPEZ DOlíÍNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general da la Isla de Cuba.

PREYIOS DE :REENGANCHE

iO.a SECClON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio, con su escrito de 29 de octubre último,
promovida por el jefe del detall de la Comandancia de la
Guardia Oivil de Gerona en súplica de autorización para re
clamar, por adicional al ejercicio cerrado de 1889-90, la
cantidad de 307'14 pesetas, en concepto de premios de re
enganche devengados en la Península y Ultramar, por el
sargento persona.!, cabo Jaime Sanjaime Juanola, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo expuesto por el Inspector general de Ad
ministración Militar, ha tenido abien conceder la autoriza
ción que se solicita; disponiendo, al propio tiempo, que el
importe de la referida adicional se incluya, previa liquida
ción, en el capitulo de Obligaciones de eJe1'cicios cen'ado8 que
careCi!1' de cré:lito legislativo, del primer proyecto de presu
puesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
yefectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 14 enero de 1893.

LÓPEZ DO:i\IÍRGUEZ

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

SeñOl' Inlipector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
ú esto Ministerio, promovida por el alfórez grúduado, sal'·
gento retirado de la compañía" de Mar de Melilla, D. José
Aloalá Ortiz, en súplica de abono do la suma do 720 pese
tas, en concepto de cuota final de reenganche, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina R@gente del Reino,
de ncuerdo con lo informado por la Inspección General de

Adminis i t'" Ión J\Ii1iLt~:, Ea 1,:1. :'<:!'';'1\lo tlcr,ostimar 1a petlclón
clcll't.K:U::~··"~ltC, 1<1~'!:1 ,L:'; tjne <;-:c ?~(·t.ieó on 22 de oetnl~re {le
1¡)S8, y e! ]'\ d cL:rdú de !) de; mLll)t) lr:es y aflo (C. L, I¡'(l

mc¡~o 4D'1) "0 O:1I])CZÓ ~t smbií' sus cfo':1os hasta julio I:'i·
guiente, sügun expresamcnte previno el arto 39 del mismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde Él V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de enero de 1893.

LÓPEZ Dm.!ÍNGUEZ

Señor Capitán general de Granada.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 28 de octubre último, solicitando
autorización para que el 14.0 regimiento Montado, pueda.
reclamar, en adicional tí los ejercicios cerrados de 1889·90,
181)Ü·ln ir 1891·92, la suma de 599 pesetas qlHI, por pluses
y premios de reenganche, h~ correspondido al cabo de
trompetas José Folgueira López, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in·
formado por la Inspección General de Administl'Rción M:Ni
tar, se ha servido conceder la autorización solicitada por
V. E. y disponer que el importe de la reclamación, una vez
liquidado, se incluya, en concepto de Obligaciones que carecen
de C1'édito legislativo, sn 01 primer proyecto de presupuesto
que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Ma·
drid 14 de enero de 1893.

LÓPEZ DOIlfÍNG1!íEE

Señor Inspector general de Artillería.

Sefior Inspector general de Administraoión Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio' con su escrito de 8 de noviembre último,
promovida por el jefe del detall do la Comandancia de la
Guardia Civil de Zaragoza, en súplica de autorización para.
reclamar, por adicional á los ejercicios cerrados de 1889-90,
1890-91 Y1891-92, la cantidad de 750'50 pesetas, en con
cepto de premios y pluses lie l'eenganche devengados por el
guardia primero Diego Calpe Romero, desde 1.0 de julio ds
1889 al 29 de octubre de 1891, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo ex
puesto por el Inspector general de Administración Militar,
ha tonido tí, báen conceder la autorización que se solicita;
disponiendo, al propio tiempo, que el importe de la referida
adicional se incluya, previa liquidación, en el capitulo de
Obligacione8 de e}eTcicios c(l1"l"ados que carecen de c1'édilo legislati.
vo, del primer proyecto do presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí V. JiJ. muchos años.
Madrid 14 de enero de 1893.

LÓPEZ Dm,rfNGPEZ

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor InRpector general de Administración militar.

-......_---



-
17 ellero 1~93 D. O. núm. 11

1.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista do la instancia quo dirigió á oste
Ministerio, con :fecha 1.0 do :iobrero del año pnhimo pasa~

do, el Roldado licenciado eld batallón OazadorEs ue Este1Ja,
Rllíbo Camino R()drigue~, m súplica de que fe lo conceda
una cruz pom,ionada dell\léritq .Militar, el Hoy (q. D. g.), Y
en fU nombro la Roina 1~\Jgentc c1cllltdno, do conformidad
con lo informado POl; el Oonsejo Supremo do Guerra y Ma·
rina, y accediendo á los desllos del interesado, ha tenido á
bien concederle la cruz roja de plata del :Mérito :i;lilitur, con
la pensión mensual vitalici:il. de 7'50 pe:::eta:J, en recompenElil.
del mérito que contrajo y herida gra,e qne recibió en la
acción de Arenillíl.s Ó Navarrete, ocurriJa el día 29 de abril
de 1874. Dicha pensión le SDl'á ubonada dCEde elLo de fe·
hrero de 1887, ó sean los cinco años que la ley permite,
contados desdo la fecha de la instaucia, y haciéndosele la
reclamación c.e la misma por la Delegación de Hacienda de
Cácerel'l, puesto quo el interesado rcf'ido en el pueblo del
Cerezo, partido judicial de Hernii', en dicha pwvillcia.

De real orden lo digo:l V. E. para su conocimiento y
domás dedos. Dios gnul'{le á V. E. muchos años. Ma-
drid 14 de enero d@ 18\:3.

Beñor Cnpitán general de E:1tremaaura.

Excmo. Sr.: En ~ista de la comnnicaciGn que Y. E. di· I

rigióá este Mini13terio, con fecha 19dcjulio dtl :lilo próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder la cruz de plak cId
Mérito Militar, con distintivo blrrnco, y peusionadn cun 2'50
pesetas, no vitulicia, al cabo de la Comandancia t!.e la Guar
dia Civil de Puerto Príncipe, Ignacio Ruiz de Sanando, y la
misma. cruz sencilla al guardia, de la propia Oomundnnein,
Joaquin Pérez Carrasco, en recompensa del mérito que cun
trajeron dando mnerte al ]xl.l1dido JOEé Simancas Rojas, en
la finca denominada ,;La Gorda~, término municipal de
Guanajay, el día 5 de junio del citado año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimknto y
dem.ie efectos. Diof!l guarde á V. E. mudlOs años. l\:fa
dric114 da enero de 1893.

LÓPEí: DmfÍKGuEz

Señor Oapitán general do la Isla de Cuba.

---_-4'---_.-

0.& SECCION

Excmo..Sr.: En vista elo la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 11 del mes de mayo del año próxi·
mo pdgado, promovida por 01 sIIgunc10 teniente de Carabine·
ros, r<:tirado, D. Francisoo G·il'áldez Vá¡;;qnez, en súplica de me·
jora do sueldo de retiro, el Hey (q. D. g.), Yen su nombro la
Reina Regonterlel Reino, de acuordo conloinformado por el
Oonsújo Supremo de Guarra y lIIarina, en 18 del mes do di·
ciembre último, ha tenido á bien acceder á lo que el reen·
n'ente solicita, una vez que ha prestal10 sus sorviclos en el
ejército do Ouba durunte seis nilos completos, con nnteriori··'
clac! nI 1.° de julio do 1888; concecUéllc101e, en sn conse·

,mencia, el aumento de una tercera parte sobre el sueldo
mensual de 146'25 pesetas, que obtuvo por real orden de 24
de diciembre de 1891 (D. O. nlÍm. 284), confirmada por otra
de 3 de mano siguiente (D. O. núm. 49), ó sea en la canti
dad de 48'75 pesetas mensuales, que se le satisfarán por las
cajas de Ouba á partir elel dia 1.° del mes 0n01'O elel año úl
timo en que causó baja en activo.

De real orden lo digo a Y. K para EU conocimiento y
demíÍs dectos. Dios ~"lUrdo á V. E. muchos años. Ma·
drid 14. de Olloro de 1893.

LÓl'Jl:'Z DOll!ÍNGUEZ

Señor Oapitán general do Galicia.

SeñOl' Pl'e~idel1te c1<:1 Consejo Supremo de Guerra y Mal'ina.

Excmo. S1'.: En vista de la instancia que cursó V. E. a
elOte !;IiniEtcrio, en 26 de diciembre último, promovida por 01
sargento de cornetas, retirado, Francisco Gómez Gran, en
súplica de mojora do retiro, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la
petición del intereoodo, con arreglo a lo dispuesto en la real
orden de 2 de julio de 1891 (O. L. núm. 246).

De real ordl#n lo digo á V. E. para su coneeimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1-1 de enero de 1893.

LÓpl>7. Do~riNG1J1!:Z

Señor Oapitán general de Burgos.

Excmo. f3r.: En vista de la instancia promovida por
el soldado, que fué, del regimiento Dragones de Numuncia,
Eleuterio Rarbailillo González, residente en Lerma (Burgos),
en solicitud de retiro por anútil; y resultando compro
bado su estado actual de inutilidad, y que fué ocasionada
por accidente fortuito, acaecido en acto del servicio, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, eonformándosa con 10 expuesto por el Consejo Bupremo
de GUH'l'a y l\Iarill:l, en 31 de diciembre último, ha tenido
á bien conceder al interesado el retiro que pretende, como
comprend.ido en la primera clase de la segunda sección de
la. real orden do 18 de septiembre do 1836; asignándole el
haber mensual de 7'50 pesetas, que habrán de satiBfacér
selo, por la Delogación de Hacienda de Bu rgos, á partir del
1.0 do fcbr&ro do 1891 en que fué baja en acGivo.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás ef?ctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de cnero ele 1893.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Oapitán general de Burgos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Caballería.

----~+~--,--
SU1llLDOS, HADER:mS ! GRArrIFICACIONES

i@.lt SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta. quo remitió V. E.
á este Ministerio, con fecha 27 dol mes próximo pasado,
el Rey (q. D. g.), yen su nomb¡'e la. Reina Regente del Rei·
no, se ha servido disponor que á los capitanes y pl'imer te·
nfenta do Carabineros, comprendidos en In Biguiento rela·
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cfón, se les abone el fiueIdo que en la misma Ee oxpresa, it
partir de las feehas que también se indican; (,1 cunl benefi·
cio les corresponde con arreglo al arto 3.° trtlnsitürio del vi
gente reglamento de ascensos, por contar mús do dos años de
efectividad en sus empleos y las antigüedades quo en la ci
tada relación se consignan; debiendo cesar en el percibo de
las gratificaciones de efectividad ó do mando de que se ha·
llcn en pOEcsión.

De r.::ul (1rdenlo digo á Y. }~. para su conocimiento y
demás ef,::ctos. Dios guarde á V. E. muchos añal'!. l\Ia
drid 11 de onero de 1803.

LÓPEZ DO:MÍNClUJU

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Capitanes ge1'iOrules de las ProvinciM Vascongadas,
Granada, Cataluña y Valencia.

llelClC"ión que se cit:t

K O:>In RE s llestiuo Ó sHnnd('1l r.ctn,\l

l
Ánt.iá:'iicdüd I

en cl"gl'uti<> ó empleo Sueltio que le c011lJl'de
personnl

._---- ---------
Desde 1.0 de junio de 1892

l.N telliente D. Eduardo Gómez Lahamos...... Comandancia do Guipúzcou..... .. 2 de marzo 187G. El de c:¡pi(Úll de
Infantería.

Desde 1.0 de octubre de 1892

Cap¡tán.... D. Roque Santiago Ferrer ...•.•.. 8eor.0 Subinspección do TIaro01ona.123 llovbro. 1875 ..¡..
Otro.. . .• . :» Angel Santiago Ferro!' _.. Comandancia de Barcelona•.•..... 1Ldúl11 ••••••••••• ,El de comandan-
Otro.•...•. »Enrique :Martín Belmar.....•..IIdem de Estepona .........•..•.. 128 sepbre. 1875 .. { te, de lnían-
Otro »Nicolás Campos Vel'dú IdGm do lI'rcia......•.......... '130 de j~io 1875 .. \ tena.

. 1 .

Madrid 14 de enero de 1893. LÓPEZ DOMÍKGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la l)fOpuE'sta que remitió V. E. ¡
á este Ministerio, con fecha 27 del mes próximo pasado, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la RBina Regente del ReinOjl 1 10. 8 SECCrON
se ha servido disponer que á los primeros tenientes do Ca· . , . . .
l'llhineros incluidos en la siguiente relación, se lES abone, 1I Ex?n::o, 8~": En ".tEta :l~ la mstanclD. q~o V. E. cU:iJÓ á
deEde 1.0.de diciembre último, la gratificación de efectivi. .este i\Ill:lsteno, con ~u .~~~lT\i,O de" ~c'~~e ~oY::mbre últlmo,
dad de sem años, al cual beneficio tienen derecho con arre- promovIda por 01 e"cublE'noe dv ovrueu clabe del Cuerpo
glo á la ley de 15 de julio de 1891 (C. L. núm. 265). 11~nxmar de CficÍl:¡¡lS Ililitares, D. FructuosQ '(I!egÍas, en súpli-

De real orden lo digo á V. E. para su conoci~iento y cn de que se lo reintq;re del importe do medio pasaje por
demás efectos. Dios guardo á V. ]E, muchos años. .Ma- ferrocarril de¡,c1o Barcelona ü e;;ta capEnl, que satisfizo de
drid 14 de enero de 1893. su peculio ~l ser dcstinado á esa dopondencia, ot Rey

(q. D. g.), 'y ('l1 su nombre la Heina R.egento dol Reino, to
diendo 0n cuenta lo dispue:-to on el reglamento del mencio
nado cuerpo, y en el de transportes vigento, ha tenido á
bien acceder á lo que se solicita.

De real orden lo digo ti, V. E. para r.JU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año.. Ma·
drid 14 de enero de 1893.

Señor Insptctor general de Carabineros.

Señoros Capitanes generaleB de las Provincias Vascongadas,
Extremadura, Granada, Aragón, Valencia y Cataluña.

LÓPEZ DOJl.dNGU:re~

Mudrid14 de enero de 1893.

------_..........._---

LÓPEZ DOÚÍNGt':RZ

Señor Capitán general de Casttlla la I{ueva.

Señor Inspector goncrn.l do Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Don Andrós Maldona{lo y r'laldonado, escribiente mayor del
Cuerpo Auxiliar de Oficbas rlHlitares, destinado en la Capita
Ilía Gonoral elo Puerto Rico, y en la actualidad con residen·
cia en esta corte, en uso elo cua.tro meses de licencia por
enfermo, en súplica de que se 10 reintegro dol importe del
pasaje, desdo Cádiz á Of'ta capital, que satisfizo do su peculio,
y que se le declare con derecho al abono del mismo por
cnenta dol Estado, desde esta corte á Barcelona, asi como
al do su regreso á Cádiz, 01 Rey (q. D. g.), yen su nombre lit
Iteina Regente del Reino, teni!3l1do en CUBllt(t lo prevenido

Destino actual

Relación que se cita

NO:IImmS I
D. Teodo,o Oliv.", E,l"oll.n;... !com~do GU;pú,~u.-1
" Benito Rebollo Estévez ...•.•.. lIdero de Cáceres. '
) I~nriq~le i~?;COn~.Parr€;ño ..•.. " Idem de 1~álaga. !
» José tlantlago Ilquer •...•.... Iclem do BÜbao.
,) Arturo Romero Cílsaus..••..• " Idem ele Huesca.
» JOFé Cosido Perpigñú '. Idom do Alicante.
» Carlos Izquierdo Bernat•.•... '1Ilc1em de Vl1lencia.
» Gregorio Fajardo Guillén .•.•.. Idom de Ger0na.
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en 01 Hrt. 46 del vigente reglamento de transportes, ha temi·
do IÍ bien acceJer alo que se solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ifcctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de lmoro de 1893.

LÓPEZ DmrÍlWl7EZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor InBpect0l' general de Administración rl'filitar.

._-..._----
ZONAS POLÉUICAS

e.l!. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 19
de octubre último, acerca do la construcción de un edificio,
con destino á Escuela Central de Tiro, en la zona del Casti
llo de Torregorda, de la plaza de Cádiz, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
ha tenido á bien acceder á la citada construcción, siempre
que las obras se ejecuten con estricta sujeción al plano pre
sentado para las mismas; debiendo- quedar sujetas á la5
prescripciones vigentes sobre edificllcÍonm; en las zonas po
lémicas de los Iuertes y plazas de guerra, y, una vez termi
nada la construcción, facilitarse ila Comandancia de Inge
nieros de Cádiz copia del plano del edificio, para que obro
en su archivo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ¡¡fios. Ma
drid 14 de enero de 1893.

LÓPEZ Dü:\tÍ~,(;UEZ

Señor InE'pector general de Artillería.

~eñores Capitán general de Andalucia é Inspectvr general de
Ingenieros.

Excmo. Sr.: En vi8ta de lo expuesto l)ür V. E., en 22
de noviembre último, al remitir la inr,iancia promovida pOJ:
Don Luis Martínez Illescas, solicitando autorización para
construir una casa de materiales ligeros en la segunda zona
polémica de la plaza de Manila, la Heina Regente del Rei
no, en non::.bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ba te·
nido ú bien ncceder á lo Eolicitado por 01 recurrente y apro
bar el anticipo de permiso concedido por V. E., siempre
que las obras se ejecuten con estricta sujeción ul pluno pre
sentado para las mismas; debiendo quedar sujetas alas
prescripciones vigentes liobre edificaciones en las zonas po
lémicas do las plazas de guerra.

De real or¿ten lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. J',fa
drid 14 ele enero de 18~3.

LÓPEZ D01IÍXGUEZ

~eñor Capitán general de las Islas Filipinas.

5eñor Inspector general de Ingenieros.

E::orcmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 28
de noviembre último, al remitir la instancia promovida por
Doña Aguada Pamintuán, solicitando autorización para cons
truir una casa de materiales ligeros en la segunda zona po
lémica de la plazn de Manila, la R0ina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido
á bien acceder á lo solicitado por la recurrente, y aprobar 01
anticipo de permiso concedido por V. E., Biompre que las
obras se ejecuten con estricta sujeción al plano presentado
para las mismas; debiendo quedar sujetas á las prescripcio
nes vigentes sobre edificaciones en las zonas polémicas de
las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimil1nto y
demás efectos. Diol'! guarde á V. E. much02 años. Ma
drid 14"e enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Inspector general de Ingeniero!.

CiRCULARES Y DISPOSIC[ONES
DE LA SUBSECRETAR1A y DE LAS INSPECCIONES GENERALES

EQUIPO

INSPECCION GENERAL DE ARTILLERÍA

Ci,·cular. Excmo. ~r.: En vista del resultado satisfac
torio obtenido con el sistema de arquillas, que, para la con
servación de las prendas del artillero, se ha ensayado recien
temente en el quinto regimiento :Montado, y como amplia
ción á la circular de esta Inspección General de 2 de septiem.
bre de 1891 (D. O. núm. 198), he tenido abien declararla ro-Iglamentaria para todns las secciones montadas del arma, á
cuyo fin, y con obJeto de quo en todas ellas Ele proceda desde
luego á su adquisición, el citado quinto regimiento Monta
do, remitid un modelo de arguilla ú cada uno de los regi'
mientes Montados y de Montaña, siendo de cuenta de éstos
los gastos que en total se ocasionen.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid l3 de enero
de 1893.

Calleja

Excmos. Señores Comandantes generales Subinspectores de
Artillería de 108 Distritos.
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Administración Mili.tar•.•..••• Oficial 2.0 • • • • • • • •• »Francisco Miera Cmrasco ••..••.
Eón. Cazadores de Segorbe ...•. Primer teniente... »Antonio Alexandre..•...•••••.
Regimiento Infantería de Soria. Otro....... •• • •••. »Pedro l'Iontilla Casal. ., ....•.••
ldem de Extremadura .••••.••. Comandante..•.•.. »Fernando Sogovia.••...•••••.•.

_\dmÍnistraci6n Militar••••.••• Oficial 2. e••••••••• D. Rafael Butrón García~ .••••••••
Idem Otro 3.0

) Rafael Delgado Rodríguez .••...
Idem Otro " Angel Losada Candulija .
Ingenieros .•••• , •• _••••..•••• Capitán........... ) Fernando Plaja........ . ••.••
ldem .•.•.•.••••••••.•..•.•• Maestro de obras.. » Juliún Baños Nuño •.• " .•••.••
Infantería•••.•••.••••. "••.••• Capitán....... ... »Jmm García Aguirre .. ,••.••.••
Hegimiento Infan~e,ría Granada.¡SOldadO •.•••..... '\,Manuel C~,sullJ(l,yor ortega .•••••••. ,
Ad~~?-i8tr~c!ón Militar ..•.••.. Ofic~t! 1.0... : .•••• D. Manuel Hi~ja Vizca~no.••.•..•.
.JurlUlcoJlr1Illtár Temente audItor •• »Joaquín EXiremera Sancho ..••..

1.e" regio. Montado de Artillería Primer teniente. • . )} Francisco Espinosa de los ]vIon·
teros ...•••..•..•..•••.••.•

Regimiento Infantería de Soria. Otro...... ......•. ) Fernando Lara Herrera..••••.•.
Administración Militar..•••..• Comisario de 2...... • Braulio Navas Villalobos..•..••
ldem ~ ••.••.•.•.•.••.•••••••• Oficial 3.° , .•••• 1 ) Angel. Losada .

Ingemeros .••.•••••..•••••.•. Comandante...... »IgnacIO Reyéns Fernández.•.•..

IdEUll •• " •••..••..••.••....•• :3faestro de obras .• 1 » Angel Pedoy Colmenares .••.•..
Regimiento Infantería de Pavía. Primer teniente .•. , ) Juan ~labáll:Morales ..••.•..•••
Idem .•...•.•••••••••.•... '" Otro.•••..•.•.•• " »IgnacIO Serrano Pérez.•..•••.•.
.Idém de Soria •••....•..•....• Otro.... '" •.•.... »Joaquín de la Torre Mora.......
Infantpría (ju<,z permanente de

.AIg~cims) _ ' CoroneL.......... } Juan Rovira Lázaro .

Regto. Infantería de la Reina •• Soldado.••..•••••. Antonio :Mufliz Oabellos.•.••••.••.
Infant:-rí~2. o i'.pda~:J.Íe de Pl~zalprimer teniente ..• D. !fa~·itmo Hei~a Benítez .•...••..
Reg!.:¡;;ü0n.o Infantena de SOl'la. Cabo ..••.•.••.•.• FranCISco Gi'l'Cla Ferllálldez.••.•.•
Idem de la Reina.. • • • • • • • .. • •. Primer teniente. " D. José Argelés :Muñoz ••..•.•••.•.
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éomisión conf0riua
Puntos

donde se desempeñó
la com1f>ión

Huelva y Moguer .••• IIntervenir en una BubaBta y suministro de las tropas en sepbre.
La Ramhla ((.'órdoba).(" t· d d ,. b t t· bM ó (N-""l" \ \,_ecre arIOS e 0" su as as en sep ¡em re.or n 1.C:. ~l 1<.~) ... ~ .......

i~~~~~ :'3~\:1. ~'~(~r~~~~~~:(Veriricarobras de reparaeión en el puente Zuazo en septiembre

Arahas (Sfevilla) •.•••. )Practicar diligencias sUlllllri:11es como juez y secretario respecti
IIdem .•.•.•..•.••••. ~ vamente, en octubre.
Cádiz •...•....••.••• '\CObrar libramientos en ídem.
Cádiz y Jerez .•.•••• , :Fiscal de un consejo de guerra en el primf\r punto en octubre,

y asesorar otro en el segundo en noviembre.
Cádiz .... " •. '" .•.• ¡,CObrar libramientos en octubre.
Madrid ......••••... Defensor de una causa anta el Cons0jo Suprt'mo, en ídem.
Cádiz .•...•.•..••.. , Conducir bafiistas en agosto.
Sevilb ..•.•....••.•. A redactar la acusación como fiscal de la CUl;sa instruída por los

sucesos de Jerez en noviembre.

Archem , '/Conducir bai'iistas en ídem.
Idem ......••...••••• )
Enelva .•••... '" •.• 'I~residir.un¡¡,suba~ta en írl~m.
Morón••.•••••••....• SecretarIO de unilldem en Id.

lIsl: def~~ F~'~~~~,r-}I{eCOnOcerel exconvento del Carmen del pl'imE'r punto}' la mur ;:da ~.~,~r...e.••~ .: . ralla del CI1$t.ilJo de Santiago, del segundo, en noviembre.
Isla de San Fernando .• IIdem el exconvento del C~\l'men en ídem.
Madrid ••.•••..•••••. ) .
Idem ••...••.••••••• '1\ Defensores de una canen ante el Consejo Supremo en noviembre
ldem•••.•..••.•••.••

I
Varios PUl::tOA del Cam'/Practicar diligencias sumariales como juez instructor y secretario

po de GIbraltar ••••. { respectivamente 0n noviembre.
ldem ,

¡San Lúcar la Mayor ••• 'Idem íd. en íd.
Idem ••.•••••.••••••• \
,Madl'id •••••••.•••••.IDefensor ante el ConsE'~oSupremo en íJem.

24
24

10 Y 11
10 Y 11

10 y11

10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11

10 Y 11

22
10 Y 11

22
10y 11

10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11.
10 Y 11.
10 Y 11

22
24

10 Y 11

24
10 Y 11

24
10 Y11

ArtieulllS
del reglamento ó
R. O. en que están

oomprendidos
NOMBRES~asesMmas ó Cuerpes

Madrid 14 de enero de 1893. LÓPEZ DmriNGUEZ
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C_i$ién~

' .. '.'

"..ona militar de Córdoba '" Primer teniente ••• D. Alfonso Delgado GÓmez .•.•••••
ldero íd. de :Montoro Otro.............. J Casimiro I:lánchez Méndoz .
Idem Capitán »GervHsio Galindo Madridano ••••
ldem id. de Valverde del CaminC' Otro........... ) Juan de Monteu Moreno....... "
ldem •••.••••.••••.••.•. '" •• 0tro.............. ) Jo¡,;é lteig Escalante •••••••••••

~
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Sevilla.••••••••••••.•
¡Córdoba .•...•••••.•.
ldenlo .
Sevilla y Huelva .•.••.
Huelva y Sevilla .••••.

24
24
24
24
24
24
24

24
10 Y 11

24

24
10 Y 11

10 Y 11

10 Y11

22
10 Y 11.
1Oy11

22
22

10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11

22

Recibir armaJ,llento y municiones en septiembre.
Cobrar libramientos en septiembre y octubre.
ldem íd. en noviembre.
Idem íd. en13e:ptiembre.
.Asistir como' vocal de un consejo de guerra al primer punto en

septiembre, y cobrar libramientos en 10il dos en noviembre.
ldem .••••.••••••.•.. Asistir comov6cal de un consejo de guerra al primer punto en

septiembré y cobrllr librUllJientos en los dos en octabre.
Art. He da la real oro 'Huelvn. ..•••••••••..• Conducir caudales en noviembre.

daa da 21 de ¡¡;jeslo Madrid •.•.••..•...•. Defensor ante el Consejo Supremo, en octubre.
da lS92 (G. 1. JlÚ' ¡~evilla .••..••••••.. " Cobrar libramientos en septiembre.
Illcro 230). jldem ••.• , •• , ••.••.•. Idem íd. enséptiembro, octubre y noviembre.

Cádiz ..•.•....• , " ldem íd. en, septiembre.
Ldero Idem íd. en octubre y noviembre.
Códoba .•....••.•. " Idem íd. en septiembre y octubre.
Idem ldero íd. en noviembre.
Cádiz ..••...••••...•. ldem en septiembre.
Idem 1de111 íd. en octubre.
Idelll...•.•••••..••• " Idero id. en noviembre.
!lIadrld ••.•••••••...• ¡Defensor ante el Consejo Supremo, en octubre.
Córdobl1 .•.•••.•..• " Cobrar libramientos en septiembre.
L,do!?, ... ; •. : •..•••. 'IIdem en septiembre, octubre y noviembre.
~ev¡l1a y Cád¡z.•.•.••• \
Cádiz .....•..•.•••.. Tdem íd. en septiembre.

.. rdem....•••.••••••... ldem id. en octubre y noviembre.
Id0m...... , .•••..•.•. Idem id. en séptie¡nbre.
Oádiz y Sevilla .•• , ..• ldem íd. en octubre y noviembre al primer punto, y tí los dos por

segunda vez en octubre.
Algeciras ' Defensor de un consejo de guerra en junio y de otro en sep-

tiembre ..
Ldero '" .••..••..•. " Asistir en un consejo de guerra como fiscal y á otro como defen·

sor en septi&mhre.
ldem Idem iu. corno secretario en septiembre.
Ldem..••••.•••.••.•• '/Fiscal, defensor y secretario respectivamente de un consejo de
.Idem..•.••..••••••.•. ( guel'l'a en septiembre.
ldem J
LaLiueayTarifa •••..• Hovistar armaml'nto en idem.
Madrid .•••••••• , •••. Asistir como defensor ante el Consejo Rupl'emo. en oci.ubre.
Algeciras ••••••••••• , Tdem como jU<l3 instructor en consejo de gnerra, en abril.
Idem..••••.•••..•..• , Idem como defenser en ídem id.
Jdem '" ••.••.••••... IIdem como juez y secretario respectivamente lÍ dos ídem en id.
ldero )

Córdoba .••.••••.•. ,. Cobrar libramientos en septiembre.
Euelva. '" ., ..•••..• Auxiliar como vocal á un consejo de guerra, en ídem.
Sevilla, Cádiz y Morón. Cobrar libramientos en seJ?tiembro y octubre, hacerse cargo de

potros al último punto en septiembre.
Córdoba ...••..••.•••. Hacerse cargo de potros parn el regimiento, en septiembre.
HuelvayMogueryotros

puntos.delaprovincia Pretparar los servicios de suministros de subsistencias Y utensilios
I 1 en septiembre.

Antonio Hernández Crames.....
Braulio Navas Villalobos •••.•••.

1

J .Aniceto JÍluénez Romero ••••••.

» Mrmuel Pn.dílla Delgado .

J Laureano Gerona Armendi .•.••.
) Tomás Amaelor DlullCO...•.•••••
» José Garcút ::;ánchez .•.••.••••.•
» Agustín Bravo MUl'lÍn0z •• , .• , •.
) Adolfo Me(li'na CfLRlillo.
) Francisco Custelluno Linrlr('s ••..
~ Eloy Car¡;cud Agnilem .
» Bak!ornero Cobo:'< Orth•.•. , • " .•
, Jesé Delgado Gal'da ..•........•
) }\fanuel I'adilla Delgado.••••• "•• /.
» Wladimiro Hogado Carmona..•..
» Agustín Soliva Torres.•.•.••.•.• 1
» José Gómez Delgado •...•.. "...
) José Unares y Unr.l'es .•..•. " ..
» :1IIanue! Ul'uburu Fernánd(·z .•.••
» Quintín Canasco Zmllel'a .••.•••
) Eduardo nene Benlloch .•....•.
» Franeisco Montes .Martin .••.••. '1
» Juan cánchez S:ínehez...••••... 1

I
I

l) José Argelés Muñoz 1

Lino Gureía Vaquero, ..... '" ..••.
D. Eusebio lr.1al'tínez Rubio ...••...
» Joaquín Guerra Huiz ..••.•.•..

Ell1'ique Nogueral Quevedo .•.•••••
Torcu~to "Mnrtinez 'l'ol'1'egrosa .
D. E1l1'iqne H.ebol1edo y Langier .•..
) Kemesio Ampliado Viclorino ....
» Juan Fernández Quirogn ...••••.
» Eusebio Mariínez Rubio .

Bl'aulio Suárez Alvarez ...•.•.••.•.

Idem ••••••••.•••..•••.•••••• 1Otro •••••••••••• "1 )
Administración Militar ••••••.• 1Com.o de guerra. " )

ldem .••••••••••.•••••. " .••. Sargento ....••.••.
ldem Primor teniente .•
ldem •••••••••••.••.....• oo •• Otro•.•..•.•....•.
ldem ••.••••••.••••••••.•.•. , Bargento .....•..••
fdem .••••••.•...••..•••.... ' ArnlC'ro .•..•••.•.•
ldem ••.•••••.•••••.•.•.... " Médico 1.o•••• , •.•
ldem Primer teniente .
Idem •••••..•••••.•••••.••.•. Capitán .•...•..•.
ldero •.•••..••.•••.• " •••••.. Primer teniente .•.
Tdem .••• ; ..•.•...•..•.••..•. Sargento.•.•..• , •.
Disuelto reg. lnf.a reserva de

Lucena Primer teniente •• 'ID. Nicolás Franéo Salazar.••..•••.•
llego Infanterí:, d,e S?::ia.,' ••••• Capitán •..,'...... »Guil.1ermo (iarcia Abrahún.•....
ldem Caballel'la ae \' ¡tarJa.•••. Pnmer telllente... »Marlllno Zafra.•••••••.•.••••••.

ldem •••. ,., •.••••• , ., ..••••. 1Otro .••..•••.•••••

ldem ••••••••••.•••. " .•.•... IOtro ••.•.•.•••••• ,

Idem........ ••••.•.••••.••• Otro ..••.•..••.•••
Idem •••...••..••.•••• " • . • .. Comanda.nte ..••••
ldem de Utrera .••....•••.., .•. Primer teniente .••.
ldem de ('armana Capitán .
ldem de Jerez .•..•.•••.••..•. Primer teniente .•••
Idem ..•••••••.•••••.•....••. f',apitán .......•.•.
Idem de Lucena.•••••.•.•.• , Primer teniente .••
Tdem •••...•.•....•..•..••• " Capitán........•.•
ldem de Algeciras Primer teniente ..•
Id8In •••.•••••••••••..•.•••. Oapiüín.•..••.....
ldem ••••••.• , •••.•.•••.••. Otro ..•••..••.••..
Idem de Huelvu............. Primer teniente ...
2." Depósito de Sementales.•••• Otro••••..•••.••.
Idenl • • .•..•••.•.....•.•. " Otro •..•••••••••••
l,er Depósito de Sementales .•.. Otro .
Reg. lnf.a de Extremadura..... Otro.•••..••...•••
ldem •••.•....•.••••..•..••. Otro ..••..•....•..
1dem de la H.eina .••• , ••••..•. Otro:•.••...••••.•
lclem •••••••.••.••.••••••.•.. ¡Otro•••.•••..•. , ..

ldem •••••.•.••.••••.•..•..•. Otro ..•.••..•.••••
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Administración Militar. •. • . • •• Oficial 2. &. • • • • • • •• D. Rafael Butr6n Gurcía ~ .••••••••
Idem o Otro 3.0 »Rafael Delgado Rodríguez .....•
Idem Otro » Angel Losada Camlulija .
Ingenieros , •• _ Capitán........... »Fernando Plaja........ .. •.•.
ldem Maestro de obras.. ) Juliún Baños Nufio .
Infantería _ Capitán.......... »Juan García Aguirre .
Eegi:ni:,nto ~:r;fa~\eEía~ranada·lsold.~do.0.·· '¡Mannel Ct'Sti~J~yor:.?r,t?ga•.•••••.. ,
Admlmstracron :iHlhtaI .. , ..•.• Oficull. ...•.•••• D. Manuel HIoJa \ IzcalllO...••... '
Jurídico1r1ilitár " Teniente auditor •• »JoaquÍn Extremera Sancho .

Administraci6n Militar Oficial 2.° »Francisco Miera Cnrrasco .
Eón. Cazadores de Segorbe....• Primer teniente... »Antonio Alexandre.••...••••••
Regimiento Infantería de Sarillo. Otro .•.••.. " • •.•. D Pedro :Montilla Casal. ., ., ..•.••
ldem de Extremadura .••••.••. Comtllldante....... lJ Fernando Sogovia..•..••.•••.•.

Ler regto. Montado de Artillería Primer teniente. • . lJ Francisco Espinosa de los :Hon-
teros •...•••.•.••..•••.•••.

Regimiento Infantería de Soria. Otro...... •..•...• » Fernando Lara Herrera.•••••...
Administraci6n Milita.r. . .. Comisario de 2.a • •. • Bra.ulio Navas Víllalobos .
Idem: •...•••.•••.••.••••.••• Oficial 3.° .•. , .•••. 1 » Ange~ Losada .

Ingemeros •••.•.•••.••••••.•• Comandante...... :b IgnacIO Reyéns Fernández••.••.

lde.m ~ !>.:l:aestro de obras.. »Angel Pedoy Colmenares ..
Regimiento Infflntería de Pavía. Primer teniente » Juan Alabán1l1ornles .
ldem . " .••.••.••••••.•.•.•.• Otro.......... •• •. »Ignucio Serrano Pérez .•..••••••
Idém de Soria Otro.............. »Joaquin de la Torre Mora .
Infantpría (ju('z permanente de

Alg!clciras) Coronel........... »Juan Rovira Lázaro ..••.•••...•

Regto. Inf&ntería de la Reinl'••. Soldado.•••.•.•... Antonio Muñiz; Cabellos.•..•••••..
Infant:-rí~2.· "-Y'lda~tede pl~za¡Pl'imer teniente ... D. Jl.ia:'iano Rei:ra RE\nítez .•....•..
Reg1¡;¡ü0n.o Infantena de Sona. Cabo•.••.•.••.•.• FranCISCO Gl'l'CIa Feruálldez..•..••
ldemdelaReina Primer teniente .•• D. JOflé Argelés Muñoz•......••.•.

Madrid 14 de enero de 1893.
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Huelva",! MotiUer '" • [Intervenir en una sub:wta y suministro de las tropas en !lepbre.
LaRamhlaiCórdoba)./" t' ti d b t t' bMorón (8cvilll\) .•..••. \,"ecre anos e os su as as en sep Iem ro.

id~::U(:~ :~l\.'~ ~<:(~r~~l~~~: lVeriricar obras de repar¡¡,eión en el pUE'nte Zuuzo en septiembre

Arahas (S<"villu.) •••••• )Practicar diligencias 8uml1ri:l.les como juez y secretario respecti
IIdem .•••.•..•••.••. ) vamente, en octubre.
Cádiz.•..•.. ' .•••••• \CObrar libramientos en ídem.
Oádiz y Jerez .••••••• Fiscal de un consejo de guerra en el primBr pnnto en octubre

y asesorar otro en el segundo en noviembre.
Cádiz ....•.... " •.• '1 Cobrar libramientos en octubre.
Madrid ..•...••••... Defensor de una causa anta el Consejo Supremo, en idem.
Cádiz .••..•.•....•. , Con<1ucir baftistas en agosto.
Sevill:t ..•.• , . . . • . . •. A redactar la acusaci6n como fiscal de la c:n:sa instruiua por los

sucesos de Jerez en noviembre.

Archena .......••••• '/Conducir baflistas en ídem.
ldem ..•...•••..••••• )
lIuelva .••••..••••.• 'I~residir.nn¡¡,suba~ta en íd~m.
Morón. " ••..•.•.... , SecretarIo lle una ldem en Id.

fIsl~ dei'~~ FE'{'~a;d?,r.}J{,econocel' el exconvento del C¡,rmen del pI'Ímer punto y la mnI ;:da ~.~,~r. ~ .t,•••~r.r:. ralla llel C¡¡,.,tillo de Santiago, del segundo, en noviembre.
Isla de San J~ernando.• IIdem el exconvento del C:\rmen en ídem.
Madrid··············1 .
Idem•••.•••••••••••• Defensores de nna causa ante el Consejo Supremo en noviem1Jre
Idero ••••...•.••••.•• 1

I
Variods P1G~:r:~o\~el cam,}prllcticar diligencius sumariales como juez insÍl'uctor y secretario

po e 1 ra ar..... respectivamente ('11 noviembre.
Tdem ..

¡San LúcarlaMayor ¡Idem íd. en íd.
Idem •••••••••••••••• 1
¡Madl'id ••.••••.•••••.IDefensor anle el Consejo Supremo en ídem.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ
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E::;('n~c, Sr.: I~n "VIsta. de In instar:cia prOli1ovida por
Doña Emilht y D.n María de los Dolores Capdepón y Bayles,
huérfanas del capitán de Infantería D. Pedro, en solicitud
de pagas de toeas; y careciendo las interesadas de derecho
álo que ptetenden, una vez que flU madre disfruta pensión
de orfandad, y con ella debe mantenerlas, 01 Rey (q. D. g.),
Y en 5U nombre la Reina Regente del Reino, conformándose
con l() expuf1stt) por el -Consejo Rupremo de Guerra y Mari
na, en 27 de diciembre último, se ha servido desestimar la
referida instancia.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 14 de enero de 1893.

LóPEZ Do:MÍl\GUEZ

eleñor Capitán general de Castilla. la Nueva.

Ileflor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre ~a Rei
na Regeute del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de diciem
bre últImo, se ha servido conceder á D.!l. Benita Dizón Bau
tista, ,iuda del primer teniente de la Guardia Civil de ese
distrito, D. Joaquín GOllzález Pardo, las dos pagas de tocas
á que tIp.ne derecho por reglamento; cuyo importe de 187'50
pe¡¡;ú8, (luplo de los 93'75 que de sueldo memmal disfrutaba
el causante, Ee abonará á la interesada en lag oficinas de
Admbistración Militar de esas islas.

De real úrden lo digo á V. E. para su conocimi!)nto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol'J años. Madrid
14 de €l¡erc de 1893.

LÓPEZ DOMÍNauEz

Ee.i1or cq>Ílán general de las Ishs Filipinas.

8éñor rTf'sidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

L"T'.11i>.3r.: El ~~y (q. D. g.), r en sn nombre la Reina
R€g()n~e del Reino, conformándose con lo expuesto por el
üon¡::ejo ~upremo de Guena y :Marina, en 27 de diciembre
ñltim.., 8" ha servido conced...,r á n.a Francisca Rosa García
Caro, Ylullll de las sf'gundus nupcias del alférez de Carabi
l1erOH, rtt~rado, D. José Hánchez Núñez,.las dos pagas ele to
C3l:' a que tiene derecho por reglamento; cuyo importe de
253'50 pm,et~ls, duplo de las 126'75 que de sueldo mensual
de re;; ro disfrutaba el causante, so abonará á la interesada
pul' la Pagacluría de la J'unta Clases Pasivas.

De r(J¡l! orden lo digo a V. E. para su COl,ocimiento y
demás doctos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 14 de enero de 1893.

LÓPEZ Do:r.dNauJMI

Se:l5.orcs Capitán general de Castilla la Nueva.

$&:I5.or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
htt Regente del R.eino, conformándo:;;e con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de diciem·

bro ú.ltI111:J, hrlJ t·:-ü.td;l ti h;(:l1 (l(:D0c\lt·r Ü, D;l :-:fallía Josefa
Geuz31ez Aran¡;;'0, ,,:ucb. dd ci5f:¡jbiontc do ;;;egun,la d:U-:6 del
Cuc'l'pO de [ng,\;¡\;;i'{)8, n. Cnr)o;o Ocm:lÍ:ez Anmgo y Día?
./trg~iell.eB, J.[i~ dos pngu5 i:Ü toe¡r·~ aql~e tir-n.H; dC'y~:(·ho yO!

l'\1g1mnento; y cuyo importe de 1U5'86 pesos, duplo de 108
52'93 que de sueldo monsual di..frutaba el causante, se le
abonará por las oficinas del Cuerpo de Administración :Mi
litar de ose distrito.

De real orden lo diWl á V. E. para BU conocimiento y
demas efectos. Dios gUflrde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de enero de 1893.

LÓPEZ DO:MÍNGu:¡;z

Señor Capitán general do la Isla de Cuba.

Señor Prelddente del Consejo Supremo de GUll!'ra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su -tlombre la Rei·
nn. Regente del Hein0, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de diciem
bre último, ha tenido á bien declarar qne D.n Canuta Soto
Castrillo, viuda del auxiliar do tercera clase del Cuerpo de
Administración :Militar, D. Gabinó Gonzá.lez Plaza, tiene
derecho á las dos pagas de tocas, en importe de 208'32 pe
setas, duplo de las 104'16 que de sueldo mensual disfrUtll~

ba el causante; aprobando, á la vez, el anticipo provisional
de diehas pngai', que dispuso V. E. en uso de BUS facultades,
siempre que :se hubiere acreditado á. la interesada en tal
concepto la expresada cantidad. .

De real' orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general da Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.

-......_---
9.1\ SECClON

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. Bo, focha 31 del
mos próximo pasado, en que cur¡:;aba ímtaneia del segundo
teniente de la escala de reserva del arma de Infantería, agre
gado á la Zoua militar de Getaie núm. 4, D. Benito Nieto
Botija, en súplica de que Ee le permute dicho empleo por el
de oficial celador de fortificación de tercera clase, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por V. E., no ha tenido abien
acceder á la petición del interesado, por carecer de d('recho
á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo a V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de enero de 1893.

LÓPEZ DOlllÍN({uEZ

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señoree Capitán ganeral de Castilla la Nueva é Inspector ge·
neral de Infantería.

__..._ ......_41! _
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Excmo. Sr.: El ~ey (q. D.g.), Yen su nombre la Heina
Regente del Reino, conformándose con lo expuasto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de diciembre
último, se ha servido conceder á D.a María Teresa Esteva
López, viuda del comandante de Caballeria D. Diego No·
gués Marcos, la pensión anual de 1.125 pesetas, con el au
mento de un tercio de dicha suma, ó sean 375 pesetas nI
año, que le corresponde con arreglo á las leyes de 22 de ju
lio de 1891 (O. L. núm. 278), y de presupuestos de Cuba
de 1881 (C. L. núm. 295); la referida pensión ~e abonará ~

la interesada, mientras permanezca viuda, por la Delegacit:m
do Hacienda de Valencia, y la bonificación por las cajas dG
dicha isla, ambos beneficios á partir del 30 de septiembre
de 1892, liiguiente día al del óbito del causante. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d6más eÍectos. Dios guarde tí, V. E. muchos años. Ma
drid 14 de enero de 1893.

LÓPEZ DOlíÍNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general da la Isla de Cuba.

PREYIOS DE :REENGANCHE

iO.a SECClON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio, con su escrito de 29 de octubre último,
promovida por el jefe del detall de la Comandancia de la
Guardia Oivil de Gerona en súplica de autorización para re
clamar, por adicional al ejercicio cerrado de 1889-90, la
cantidad de 307'14 pesetas, en concepto de premios de re
enganche devengados en la Península y Ultramar, por el
sargento persona.!, cabo Jaime Sanjaime Juanola, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo expuesto por el Inspector general de Ad
ministración Militar, ha tenido abien conceder la autoriza
ción que se solicita; disponiendo, al propio tiempo, que el
importe de la referida adicional se incluya, previa liquida
ción, en el capitulo de Obligaciones de eJe1'cicios cen'ado8 que
careCi!1' de cré:lito legislativo, del primer proyecto de presu
puesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
yefectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 14 enero de 1893.

LÓPEZ DO:i\IÍRGUEZ

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

SeñOl' Inlipector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
ú esto Ministerio, promovida por el alfórez grúduado, sal'·
gento retirado de la compañía" de Mar de Melilla, D. José
Aloalá Ortiz, en súplica de abono do la suma do 720 pese
tas, en concepto de cuota final de reenganche, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina R@gente del Reino,
de ncuerdo con lo informado por la Inspección General de

Adminis i t'" Ión J\Ii1iLt~:, Ea 1,:1. :'<:!'';'1\lo tlcr,ostimar 1a petlclón
clcll't.K:U::~··"~ltC, 1<1~'!:1 ,L:'; tjne <;-:c ?~(·t.ieó on 22 de oetnl~re {le
1¡)S8, y e! ]'\ d cL:rdú de !) de; mLll)t) lr:es y aflo (C. L, I¡'(l

mc¡~o 4D'1) "0 O:1I])CZÓ ~t smbií' sus cfo':1os hasta julio I:'i·
guiente, sügun expresamcnte previno el arto 39 del mismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde Él V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de enero de 1893.

LÓPEZ Dm.!ÍNGUEZ

Señor Capitán general de Granada.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 28 de octubre último, solicitando
autorización para que el 14.0 regimiento Montado, pueda.
reclamar, en adicional tí los ejercicios cerrados de 1889·90,
181)Ü·ln ir 1891·92, la suma de 599 pesetas qlHI, por pluses
y premios de reenganche, h~ correspondido al cabo de
trompetas José Folgueira López, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in·
formado por la Inspección General de Administl'Rción M:Ni
tar, se ha servido conceder la autorización solicitada por
V. E. y disponer que el importe de la reclamación, una vez
liquidado, se incluya, en concepto de Obligaciones que carecen
de C1'édito legislativo, sn 01 primer proyecto de presupuesto
que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Ma·
drid 14 de enero de 1893.

LÓPEZ DOIlfÍNG1!íEE

Señor Inspector general de Artillería.

Sefior Inspector general de Administraoión Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio' con su escrito de 8 de noviembre último,
promovida por el jefe del detall do la Comandancia de la
Guardia Civil de Zaragoza, en súplica de autorización para.
reclamar, por adicional á los ejercicios cerrados de 1889-90,
1890-91 Y1891-92, la cantidad de 750'50 pesetas, en con
cepto de premios y pluses lie l'eenganche devengados por el
guardia primero Diego Calpe Romero, desde 1.0 de julio ds
1889 al 29 de octubre de 1891, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo ex
puesto por el Inspector general de Administración Militar,
ha tonido tí, báen conceder la autorización que se solicita;
disponiendo, al propio tiempo, que el importe de la referida
adicional se incluya, previa liquidación, en el capitulo de
Obligacione8 de e}eTcicios c(l1"l"ados que carecen de c1'édilo legislati.
vo, del primer proyecto do presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí V. JiJ. muchos años.
Madrid 14 de enero de 1893.

LÓPEZ Dm,rfNGPEZ

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor InRpector general de Administración militar.

-......_---
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Excmo. Sr.: En vista do la instancia quo dirigió á oste
Ministerio, con :fecha 1.0 do :iobrero del año pnhimo pasa~

do, el Roldado licenciado eld batallón OazadorEs ue Este1Ja,
Rllíbo Camino R()drigue~, m súplica de que fe lo conceda
una cruz pom,ionada dell\léritq .Militar, el Hoy (q. D. g.), Y
en fU nombro la Roina 1~\Jgentc c1cllltdno, do conformidad
con lo informado POl; el Oonsejo Supremo do Guerra y Ma·
rina, y accediendo á los desllos del interesado, ha tenido á
bien concederle la cruz roja de plata del :Mérito :i;lilitur, con
la pensión mensual vitalici:il. de 7'50 pe:::eta:J, en recompenElil.
del mérito que contrajo y herida gra,e qne recibió en la
acción de Arenillíl.s Ó Navarrete, ocurriJa el día 29 de abril
de 1874. Dicha pensión le SDl'á ubonada dCEde elLo de fe·
hrero de 1887, ó sean los cinco años que la ley permite,
contados desdo la fecha de la instaucia, y haciéndosele la
reclamación c.e la misma por la Delegación de Hacienda de
Cácerel'l, puesto quo el interesado rcf'ido en el pueblo del
Cerezo, partido judicial de Hernii', en dicha pwvillcia.

De real orden lo digo:l V. E. para su conocimiento y
domás dedos. Dios gnul'{le á V. E. muchos años. Ma-
drid 14 de enero d@ 18\:3.

Beñor Cnpitán general de E:1tremaaura.

Excmo. Sr.: En ~ista de la comnnicaciGn que Y. E. di· I

rigióá este Mini13terio, con fecha 19dcjulio dtl :lilo próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder la cruz de plak cId
Mérito Militar, con distintivo blrrnco, y peusionadn cun 2'50
pesetas, no vitulicia, al cabo de la Comandancia t!.e la Guar
dia Civil de Puerto Príncipe, Ignacio Ruiz de Sanando, y la
misma. cruz sencilla al guardia, de la propia Oomundnnein,
Joaquin Pérez Carrasco, en recompensa del mérito que cun
trajeron dando mnerte al ]xl.l1dido JOEé Simancas Rojas, en
la finca denominada ,;La Gorda~, término municipal de
Guanajay, el día 5 de junio del citado año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimknto y
dem.ie efectos. Diof!l guarde á V. E. mudlOs años. l\:fa
dric114 da enero de 1893.

LÓPEí: DmfÍKGuEz

Señor Oapitán general do la Isla de Cuba.

---_-4'---_.-

0.& SECCION

Excmo..Sr.: En vista elo la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 11 del mes de mayo del año próxi·
mo pdgado, promovida por 01 sIIgunc10 teniente de Carabine·
ros, r<:tirado, D. Francisoo G·il'áldez Vá¡;;qnez, en súplica de me·
jora do sueldo de retiro, el Hey (q. D. g.), Yen su nombro la
Reina Regonterlel Reino, de acuordo conloinformado por el
Oonsújo Supremo de Guarra y lIIarina, en 18 del mes do di·
ciembre último, ha tenido á bien acceder á lo que el reen·
n'ente solicita, una vez que ha prestal10 sus sorviclos en el
ejército do Ouba durunte seis nilos completos, con nnteriori··'
clac! nI 1.° de julio do 1888; concecUéllc101e, en sn conse·

,mencia, el aumento de una tercera parte sobre el sueldo
mensual de 146'25 pesetas, que obtuvo por real orden de 24
de diciembre de 1891 (D. O. nlÍm. 284), confirmada por otra
de 3 de mano siguiente (D. O. núm. 49), ó sea en la canti
dad de 48'75 pesetas mensuales, que se le satisfarán por las
cajas de Ouba á partir elel dia 1.° del mes 0n01'O elel año úl
timo en que causó baja en activo.

De real orden lo digo a Y. K para EU conocimiento y
demíÍs dectos. Dios ~"lUrdo á V. E. muchos años. Ma·
drid 14. de Olloro de 1893.

LÓl'Jl:'Z DOll!ÍNGUEZ

Señor Oapitán general do Galicia.

SeñOl' Pl'e~idel1te c1<:1 Consejo Supremo de Guerra y Mal'ina.

Excmo. S1'.: En vista de la instancia que cursó V. E. a
elOte !;IiniEtcrio, en 26 de diciembre último, promovida por 01
sargento de cornetas, retirado, Francisco Gómez Gran, en
súplica de mojora do retiro, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la
petición del intereoodo, con arreglo a lo dispuesto en la real
orden de 2 de julio de 1891 (O. L. núm. 246).

De real ordl#n lo digo á V. E. para su coneeimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1-1 de enero de 1893.

LÓpl>7. Do~riNG1J1!:Z

Señor Oapitán general de Burgos.

Excmo. f3r.: En vista de la instancia promovida por
el soldado, que fué, del regimiento Dragones de Numuncia,
Eleuterio Rarbailillo González, residente en Lerma (Burgos),
en solicitud de retiro por anútil; y resultando compro
bado su estado actual de inutilidad, y que fué ocasionada
por accidente fortuito, acaecido en acto del servicio, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, eonformándosa con 10 expuesto por el Consejo Bupremo
de GUH'l'a y l\Iarill:l, en 31 de diciembre último, ha tenido
á bien conceder al interesado el retiro que pretende, como
comprend.ido en la primera clase de la segunda sección de
la. real orden do 18 de septiembre do 1836; asignándole el
haber mensual de 7'50 pesetas, que habrán de satiBfacér
selo, por la Delogación de Hacienda de Bu rgos, á partir del
1.0 do fcbr&ro do 1891 en que fué baja en acGivo.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás ef?ctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de cnero ele 1893.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Oapitán general de Burgos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Caballería.

----~+~--,--
SU1llLDOS, HADER:mS ! GRArrIFICACIONES

i@.lt SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta. quo remitió V. E.
á este Ministerio, con fecha 27 dol mes próximo pasado,
el Rey (q. D. g.), yen su nomb¡'e la. Reina Regente del Rei·
no, se ha servido disponor que á los capitanes y pl'imer te·
nfenta do Carabineros, comprendidos en In Biguiento rela·
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cfón, se les abone el fiueIdo que en la misma Ee oxpresa, it
partir de las feehas que también se indican; (,1 cunl benefi·
cio les corresponde con arreglo al arto 3.° trtlnsitürio del vi
gente reglamento de ascensos, por contar mús do dos años de
efectividad en sus empleos y las antigüedades quo en la ci
tada relación se consignan; debiendo cesar en el percibo de
las gratificaciones de efectividad ó do mando de que se ha·
llcn en pOEcsión.

De r.::ul (1rdenlo digo á Y. }~. para su conocimiento y
demás ef,::ctos. Dios guarde á V. E. muchos añal'!. l\Ia
drid 11 de onero de 1803.

LÓPEZ DO:MÍNClUJU

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Capitanes ge1'iOrules de las ProvinciM Vascongadas,
Granada, Cataluña y Valencia.

llelClC"ión que se cit:t

K O:>In RE s llestiuo Ó sHnnd('1l r.ctn,\l

l
Ánt.iá:'iicdüd I

en cl"gl'uti<> ó empleo Sueltio que le c011lJl'de
personnl

._---- ---------
Desde 1.0 de junio de 1892

l.N telliente D. Eduardo Gómez Lahamos...... Comandancia do Guipúzcou..... .. 2 de marzo 187G. El de c:¡pi(Úll de
Infantería.

Desde 1.0 de octubre de 1892

Cap¡tán.... D. Roque Santiago Ferrer ...•.•.. 8eor.0 Subinspección do TIaro01ona.123 llovbro. 1875 ..¡..
Otro.. . .• . :» Angel Santiago Ferro!' _.. Comandancia de Barcelona•.•..... 1Ldúl11 ••••••••••• ,El de comandan-
Otro.•...•. »Enrique :Martín Belmar.....•..IIdem de Estepona .........•..•.. 128 sepbre. 1875 .. { te, de lnían-
Otro »Nicolás Campos Vel'dú IdGm do lI'rcia......•.......... '130 de j~io 1875 .. \ tena.

. 1 .

Madrid 14 de enero de 1893. LÓPEZ DOMÍKGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la l)fOpuE'sta que remitió V. E. ¡
á este Ministerio, con fecha 27 del mes próximo pasado, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la RBina Regente del ReinOjl 1 10. 8 SECCrON
se ha servido disponer que á los primeros tenientes do Ca· . , . . .
l'llhineros incluidos en la siguiente relación, se lES abone, 1I Ex?n::o, 8~": En ".tEta :l~ la mstanclD. q~o V. E. cU:iJÓ á
deEde 1.0.de diciembre último, la gratificación de efectivi. .este i\Ill:lsteno, con ~u .~~~lT\i,O de" ~c'~~e ~oY::mbre últlmo,
dad de sem años, al cual beneficio tienen derecho con arre- promovIda por 01 e"cublE'noe dv ovrueu clabe del Cuerpo
glo á la ley de 15 de julio de 1891 (C. L. núm. 265). 11~nxmar de CficÍl:¡¡lS Ililitares, D. FructuosQ '(I!egÍas, en súpli-

De real orden lo digo á V. E. para su conoci~iento y cn de que se lo reintq;re del importe do medio pasaje por
demás efectos. Dios guardo á V. ]E, muchos años. .Ma- ferrocarril de¡,c1o Barcelona ü e;;ta capEnl, que satisfizo de
drid 14 de enero de 1893. su peculio ~l ser dcstinado á esa dopondencia, ot Rey

(q. D. g.), 'y ('l1 su nombre la Heina R.egento dol Reino, to
diendo 0n cuenta lo dispue:-to on el reglamento del mencio
nado cuerpo, y en el de transportes vigento, ha tenido á
bien acceder á lo que se solicita.

De real orden lo digo ti, V. E. para r.JU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año.. Ma·
drid 14 de enero de 1893.

Señor Insptctor general de Carabineros.

Señoros Capitanes generaleB de las Provincias Vascongadas,
Extremadura, Granada, Aragón, Valencia y Cataluña.

LÓPEZ DOJl.dNGU:re~

Mudrid14 de enero de 1893.

------_..........._---

LÓPEZ DOÚÍNGt':RZ

Señor Capitán general de Casttlla la I{ueva.

Señor Inspector goncrn.l do Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Don Andrós Maldona{lo y r'laldonado, escribiente mayor del
Cuerpo Auxiliar de Oficbas rlHlitares, destinado en la Capita
Ilía Gonoral elo Puerto Rico, y en la actualidad con residen·
cia en esta corte, en uso elo cua.tro meses de licencia por
enfermo, en súplica de que se 10 reintegro dol importe del
pasaje, desdo Cádiz á Of'ta capital, que satisfizo do su peculio,
y que se le declare con derecho al abono del mismo por
cnenta dol Estado, desde esta corte á Barcelona, asi como
al do su regreso á Cádiz, 01 Rey (q. D. g.), yen su nombre lit
Iteina Regente del Reino, teni!3l1do en CUBllt(t lo prevenido

Destino actual

Relación que se cita

NO:IImmS I
D. Teodo,o Oliv.", E,l"oll.n;... !com~do GU;pú,~u.-1
" Benito Rebollo Estévez ...•.•.. lIdero de Cáceres. '
) I~nriq~le i~?;COn~.Parr€;ño ..•.. " Idem de 1~álaga. !
» José tlantlago Ilquer •...•.... Iclem do BÜbao.
,) Arturo Romero Cílsaus..••..• " Idem ele Huesca.
» JOFé Cosido Perpigñú '. Idom do Alicante.
» Carlos Izquierdo Bernat•.•... '1Ilc1em de Vl1lencia.
» Gregorio Fajardo Guillén .•.•.. Idom de Ger0na.
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en 01 Hrt. 46 del vigente reglamento de transportes, ha temi·
do IÍ bien acceJer alo que se solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ifcctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de lmoro de 1893.

LÓPEZ DmrÍlWl7EZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor InBpect0l' general de Administración rl'filitar.

._-..._----
ZONAS POLÉUICAS

e.l!. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 19
de octubre último, acerca do la construcción de un edificio,
con destino á Escuela Central de Tiro, en la zona del Casti
llo de Torregorda, de la plaza de Cádiz, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
ha tenido á bien acceder á la citada construcción, siempre
que las obras se ejecuten con estricta sujeción al plano pre
sentado para las mismas; debiendo- quedar sujetas á la5
prescripciones vigentes sobre edificllcÍonm; en las zonas po
lémicas de los Iuertes y plazas de guerra, y, una vez termi
nada la construcción, facilitarse ila Comandancia de Inge
nieros de Cádiz copia del plano del edificio, para que obro
en su archivo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ¡¡fios. Ma
drid 14 de enero de 1893.

LÓPEZ Dü:\tÍ~,(;UEZ

Señor InE'pector general de Artillería.

~eñores Capitán general de Andalucia é Inspectvr general de
Ingenieros.

Excmo. Sr.: En vi8ta de lo expuesto l)ür V. E., en 22
de noviembre último, al remitir la inr,iancia promovida pOJ:
Don Luis Martínez Illescas, solicitando autorización para
construir una casa de materiales ligeros en la segunda zona
polémica de la plaza de Manila, la Heina Regente del Rei
no, en non::.bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ba te·
nido ú bien ncceder á lo Eolicitado por 01 recurrente y apro
bar el anticipo de permiso concedido por V. E., siempre
que las obras se ejecuten con estricta sujeción ul pluno pre
sentado para las mismas; debiendo quedar sujetas alas
prescripciones vigentes liobre edificaciones en las zonas po
lémicas do las plazas de guerra.

De real or¿ten lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. J',fa
drid 14 ele enero de 18~3.

LÓPEZ D01IÍXGUEZ

~eñor Capitán general de las Islas Filipinas.

5eñor Inspector general de Ingenieros.

E::orcmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 28
de noviembre último, al remitir la instancia promovida por
Doña Aguada Pamintuán, solicitando autorización para cons
truir una casa de materiales ligeros en la segunda zona po
lémica de la plazn de Manila, la R0ina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido
á bien acceder á lo solicitado por la recurrente, y aprobar 01
anticipo de permiso concedido por V. E., Biompre que las
obras se ejecuten con estricta sujeción al plano presentado
para las mismas; debiendo quedar sujetas á las prescripcio
nes vigentes sobre edificaciones en las zonas polémicas de
las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimil1nto y
demás efectos. Diol'! guarde á V. E. much02 años. Ma
drid 14"e enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Inspector general de Ingeniero!.

CiRCULARES Y DISPOSIC[ONES
DE LA SUBSECRETAR1A y DE LAS INSPECCIONES GENERALES

EQUIPO

INSPECCION GENERAL DE ARTILLERÍA

Ci,·cular. Excmo. ~r.: En vista del resultado satisfac
torio obtenido con el sistema de arquillas, que, para la con
servación de las prendas del artillero, se ha ensayado recien
temente en el quinto regimiento :Montado, y como amplia
ción á la circular de esta Inspección General de 2 de septiem.
bre de 1891 (D. O. núm. 198), he tenido abien declararla ro-Iglamentaria para todns las secciones montadas del arma, á
cuyo fin, y con obJeto de quo en todas ellas Ele proceda desde
luego á su adquisición, el citado quinto regimiento Monta
do, remitid un modelo de arguilla ú cada uno de los regi'
mientes Montados y de Montaña, siendo de cuenta de éstos
los gastos que en total se ocasionen.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid l3 de enero
de 1893.

Calleja

Excmos. Señores Comandantes generales Subinspectores de
Artillería de 108 Distritos.
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